
E RAFAEL RODRIG EZ GA • 

Al Despacho del señor Juez, 0 

apoderado judicial de la 
cautelar. Informando igu 
depósitos 'udiciales, n 
presente Proceso. La 
para lo conducente. 

SS 5 e mediante escrito que antecede, el 
cita el decreto de una medida 

ortal del Banco Agrario, sobre 
nsignados D.J., a favor del 

uidación del crédito. Pasa 

a 
e - de ejecutante, 

mente que revisado el 
se encontró que existan c 

arte actora no ha presentado 

Cúcuta, 27 de febrero de 2020. 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veinte. 

El Secretario, 

Se requiere a la parte actora para que pre 
liquidaCión ØI 1dito, de ser posible a través de contador p 
dicha calid 

ente la respectiva 
blico, acreditando 

NOTIFiQUESE.- 

O HERNÁNDEZ ANDRAD 

eütztrát 
asntrnr 

El Cío do 	179 

actatccEérd wi¿zJo 

El Secretaria 

El Juez, 

_--- 
E FRANCI 

J.R.R.G. 

j.r.r.g. 

C-3 - AUTOS VARIADOS. 

EJECUT VO. No. 2005-00268. 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, el 
Despacho considera procedente acceder a lo solicitado por el apoderado judicial 
de la parte .ejecutante, en razón a que se reunen las exigencias del Art. 101 
C.O.T.S., en concordancia con el Art. 593 C.G.P., en aplicación del principio de 
integración normativa Art. 145 C.P.T.S., y que hasta el momento no existen 
consignaciones por concepto de embargos a favor de la presente ejecución. 

En consecuencia se DECRETA el embargo y retención de los 
dineros que la demandada SARA MORENO DE HUERTAS, id 
No. 23'25$.799, posea en las siguientes entidades bancari 
CAJA sociAL, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, B 
COLOMBIA, DAVIVIENDA, COLPATRIA, POPULA 
BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO GNB SUDA 
BANCO DE BOGOTA, BANCO ITAU, PICHONCHA, CIT 
S.A., CAJA UNIÓN, COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉD 
limitando el embargo a la suma de $ 35'000.000,00. 

Líbrense las respectivas comunicaciones 
entidades bancarias, de manera aprogresiva. 

a las referidas 

tificada con la C.C. 
BANCO BBVA, 

N O AGRARIO DE 
BANCOLOMBIA, 

CORPBANCA, 
BÁNK, BANCA MIA 

TO y BANCO W S.A., 



PROCESO ORDINARIO No. 54-001-31-05-004-00-2006-00031-00 

Al despacho del señor juez informando que con providencia datada 09 de Diciembre de 
2019 proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta dejó sin efecto 
alguno el autd, datado 16 de junio de 2016, inclusive y declaró de oficio la Falta de 
jurisdicción y competencia, atendiendo a que es en sede administrativa y no por medio del 
trámite de proceso ejecutivo laboral, donde la parte debe perseguir el pago del crédito que 
se le adeuda y, ordenó remitir el expediente al MINISTERIO DE SALUD con el fin de que 
dicha entidad determine la viabilidad de realizare el pago de las acreencias laborales del 
demandante. Sin costas en esa instancia. 

Revisado el portal del Banco Agrario no se han consignados dineros a favor de la actuación. 

Provea. 

Cúcuta, 28 de febrero de 2020. 

El secretario, 

JOSE RAFAEL RODRIGUEZ GARCIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CI CUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veint 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

Por lo anterior se ordena remitir el expi  diente al Ministerio de 
Salud conforme a lo ordenado, lo que se hará por secret Ida. Conforme a lo 
considerado. 

Por la secretaria del juzgado déjense la re pectiva constancia 
de la salida del proceso. 

 

NOTIFIQUESE C MPLASE 

i 

El ju z, 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANORADE 

JUZGADO CIVINTO LABO- PP,I. SEL eQrteuvro 
tkl 292T 

C-2 OBEDEZdAS Y CUMPLASE - CARMEN- 	 _ 



Provea. 

Cúcuta, de 28 de Febre 

El secretario 

JOSE AFAEL RODR F UEZ GARCIA 

o de 2020. 

TIFIQUESE CUMIPLASE 

El ju z, 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ AND ADE 

O WARM LA tr 
PM 

dP hoy so iifi  
'ciati ea estado quo as 

El S otario;  

PROCESO ORDINARIO No. 54-001-31-05-004-00-2010-00528-00  

Al despacho del señor juez informando que la H. Corte Suprema de Justicia Sala 
Laboral en providencia datada 06 de Noviembre de 2019 NO CASO la sentencia 
dictada por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta datado 05 de 
Febrero de 2013. Sin costas e 	g 	stancia. 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL C CUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil vein 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto po l superior. 

Ejecutoriado el presente auto, se dispo e el ARCHIVO de la 
presente actuación, previa constancia de su salida en los libro. radicadores y en 
el programa siglo XXI. 

CARMEN 



OTIFIQUESE CUMPLASE 

El juez, 

CARMEN 

PROCESO ORDINARIO No. 54-001-31-05-004-00-2011-00014-00 

Al despacho del señor juez informando que la H. Corte Suprema de Justicia Sala 
Laboral en providencia datada 18 de Septiembre de 2019 NO CASO la sentencia 
dictada por él H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta datado 27 de 
Noviembre dé 2012 y CONDENÓ en costas a la parte recurrente en la suma de 
$4'000.000.oó a favor del Ministerio de la Protección Social y FIDUCIARIA 
POPULAR S.A. 

Provea. 

Cúcuta, de 28 de Fe 

El secretario, 

  

rero de 2020. 

E RAFAEL RODRIGIJEZ GARCIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veinte. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Mperior. 

Ejecutoriado el presente auto pasa el proc o a la secretaria 
del juzgado para que se liquiden las agencias en derechi  y las costas de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. apila ble por principio 
de integracion normativa Art. 145 del C.P.T y S.S.. 

• 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

LAWWW,LL 

12 MAR 2020 
de huy ze nulai e 

ew estado quo ss Ilja al 

;muta 

El dta 
anutac 

h,  

3 :OS 

El Seeret le, 



EZ GARCI 

NOTIFIQUESE CUMPLASE 

El juez 

JOSE FRANCIS HERNAND 

CARMEN 

CUE uta 
fid día 
anota 

1 2 	d 20 
L M!sio rlah. 

cm 	Laki ama 

Sectretn 

PROCESO ORDINARIO No. 54-001-31-05-004-00-2011-00164-00 

Al despacho del señor juez informando que el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en providencia datada 28 de Enero de 2020 ACEPTÓ el 
desistimiento del recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 
demandada en contra de la providencia datada 06 de Septiembre de 2019, 
proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Provea. 

Cúcuta, de 28 de Fe 

El secretario, 

ero de 2020. 

SE RAFAEL RODRI o 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veinte. 

Teniendo en cuenta el informe secreta I que antecede, se 
ordena el archivo del presente proceso Ordinario Laboral, 	razón conforme a 
lo ordenado én el Auto datado 6 de septiembre de 2020 foli. 294. 

Ejecutoriado el presente auto pasa el 
para resolver la solicitud de mandamiento de pago. 

ceso nuevamente 



Que mediante auto 
depósito judici 
pago de lo 

21 de febrero de 2020 folio 254 se dejó en la actuación el 
6114 por valor de $ 154'601.259.00 para garantizar el 

- 	• • 
o 45101000 II 

ido • - • 

El juez, 

Carmen- varios nuevos 2019-memoria. 
Proceso revisado: sustanciadora. 
auto proyectado: sustanciadora 

Jur?..'4i411,130 rtti:án 
CO HERNANDEZ A 

_ 
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12 M _ 
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JOSE FRANC 20 

••." 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta 
PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE ORDINARIO No. 54-001-31-05-
004- 2011- 00291-00. 

Al despacho del señor juez, informando que varios bancos han consignado dineros 
producto del embargo decretado mediante auto datado 28/11/2019 folio 220. 

Que el apoderado de la parte ejecutante solicita la entrega de los dineros consignados para 
el pago de las condenas, y este valor se tenga como abono en razón a que el valor 
consignado no alcanza cubrir la totalidad de las condenas. 

Que la liquidación del crédito aprobada asciende en la suma de $ 195921.165.47, la cual 
fue aprobada mediante auto 12 febrero de 2010 folio 237. 

al Dr. Edgar Guevara Ibarra apoderado de la 
voquen la facultad de recibir otorgado en el 

Que re ada la actuación se observa que 
parte 	ora, no se encontró escrito donde le 
poder visto a folio 1 del proceso. 

Prov a. 
Cúc ta, 06 de Marzo de 2020. 
El s retario, 

JOSE FAEL: RODRIGUEZ 

 

RCIA e. 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veinte 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena 1 
cautelar decretada mediante auto datado 28 de noviembre de 2019 a fol 
LOS RESPECTIVOS OFICIOS. 

Así mismo se ordena la entrega del depósito judicial No. No. 45101000 
de $ 154'601.259.00 al Dr. EDGAR GUVERA IBARRA. 

yantar la medida 
220. LIBRENSE 

836114 por valor 

Ejecutase el respectivo trámite a través Del PORTAL DE BANC 
COLOMBIA. 

Con los dineros entregados a la parte ejecutante, queda un saldo pendie 
de la liquidac n • crédito por cancelar en la actuacion por la suma de 

Se ordena •or la secr aria del Juzgado se realice la liquidación de cost 
ordenado n el auto data 29 de Agosto de 2019 numeral 2o. Folio 192. 

AGRARIO DE 

te de la totalidad 
41'319.906.47. 

s conforme a lo 

NOTIFIQUESE Y UMPLASE 



terior vuelva nuevamente el proceso al respectiv4 ARCHIVO. 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ-ANDRADE 

GUIAR 

CuizAta,,,,„„„ 

F.1 clo 	11s7 

zu.f.rthsti 

FI liscretmie., 

L Cinutb
nr  

pOt 

Proceso ordinario No. 54-001-31-05-004- 2013-00-00149-00 

Al despacho del señor juez, informando que la entidad NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL, solicita la entrega del Depósito judicial No. 451010000710790 
por $ 12158.241.00. 

Que debido al cumulo de proces 
nulidades y además por las lab 

Cúcuta, 28 de febrero de 202 

El secretario, 

para sustan iat que se encontraban resolver recursos y 
res propias del cargo. Provea. 

JOSE RA EL RODRIG Z GARCIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo del dos mil veinte.- 

Reconocer personaría a la Dra. LEIDY GISELA AVILA RESTREPO, identificada con la CC. 
N° 101021.63117 y TP N° 282527 del CSJ, conforme al poder conferido por el Dr. LUIS 
GUSTAVO FIERRO MAYA, en su condición de representante judicial de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional, en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, 
según Resolución No. 014710 del 21 de agosto de 2018 y en ejercicio de la Delegación 
efectuada a través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional. Fls. 246 a 248 del expediente. 

En razón a qui e a la parte ejecutante le fueron entregados los dineros ordenados en el auto 
que obra a folio 210 y como a la parte ejecutante con dicho pago le fue cubierta la totalidad 
de la obligación se dispone la terminación del proceso de confo midad a lo establecido en 
el Art. Art. 46) del C.G.P. 

Se ordenará levantar la medida cautelar decretada. Librar el resibectivo oficio. 

Se ordena la entrega del depósito judicial No. No. 45101000071f3790  por $ 12'158.241.00 
n razón a qué ha solicitado por parte de la NACION- MINI TERIO DE EDUCACION 
NACIONAL. 

Ejecutase el 
COLOMBIA. 

respectivo trámite a través Del PORTAL D BANCO AGRARIO DE 

Carmen- varios nuevos 2019-memoria. 

Proceso revisado: sustanciadora. 

auto proyectado: sustanciadora 



Al Despacho del señor Juez, in 
ejecutante, mediante escrito qu 
ejecutada COOPERATIVA 
emplazamiento por cuanto 

la apoderada judicial de la parte 
a el nombramiento de Curador a la 

IADO COOTRALIANZA y su 
a para lo pertinente. 

• 
- 

antecede, so 
E TRABAJO AS 

sconoce su dirección. P 

" 	I: • ue 

RADE. JOSÉ FRANCIS O HERNÁNDEZ 

Unida 
El lea do 
ariztacUu 

Por secretaría verifíquese la entrega e la comunicación de que 
trata el Art. 291 d C.G.P., remitida al ejecutado JAIRO PA IÑO ANGARITA. 

o 

NO FÍQUESE. 

El J ez, 

11 Secretario., n, 

J.R.R.G. 

EMPLAZAMIENTOS 

EJECUTIVO No. 2013-00243.  

Cúcuta, 24 de febrero de 020. 

El Secretario, 

JOSÉ 

 

FAEL RODRÍGU Z GA á 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veinte. 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, y en 
razón a que la petición formulada por la apoderada judicial de la parte ejecutante 
reune las exigencias establecidas en el Art. 29 Modificado. L. 712/2001, art.16, el 
Despacho considera procedente acceder a la misma, al efecto se le designa como 
Curador Ad-litem a la ejecutada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
COOTRALIANZA, a la DR. ANDERSON TORRADO NAVBARRO, quien recibe 
notificaciones en la calle 10 No. 0E-132, Oficina 106, Edifi io Edificio González, de esta 
ciudad. andersonabogado@outlook.com  Comuníquesele, haciéndole las advertencias 
previstas en el numeral 7 del Art. 48 del C.G.P., en aplicación del principio de 
integración normativa Art. 145 C.P.T.S., notifiquesele el a to admisorio de la demanda 
y córrasele el respectivo traslado. 

Igualmente se ordena el emplaza lento de dicha ejecutada 
conforme a lo previsto en el Art. 108 del C.G.P., realiz ndo las publicaciones en el 
diario LA OPINIÓN o LA REPÚBLICA a criterio de la parte interesada. 



/ 

JOSE FRANC1i CO HERNA 

El jue 

ZS 	O CCPAPTS LA 

2 MN 
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12.EL Pr 

3; 126'4011U ;sor 

lie e 1)ii,a rIL1aa. 

Proceso ordinario No. 54-001-31-05-004- 2015-00-00355-00 

Al despacho del señor juez, informando que Dr. Luis Gustavo Ferro Maya, apoderado de 
la entidad NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, otorga poder a la Dra. 
María Jarozlay Pardo Mora, p 	ec 	recibir y retirar órdenes de pago a favor de esa 
entidad Folio 119. 

Provea. 

Cúcuta, 28 de febrer 

El secretario, 

de 2020 

OSE RAFAEL RODRIGU Ç  GARCIA 

  

  

   

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo del dos mil veinte.- 

Reconocer personaría a la Dra. LEIDY GISELA AVILA REST 
N° 1010216317 y TP N° 282527 del CSJ, conforme al pod 
GUSTAVO FIERRO MAYA, en su condición de represen 
Ministerio de Educación Nacional, en su calidad de Jefe de 
según Resoluipión No. 014710 del 21 de agosto de 2018 y 
efectuada a través de la Resolución No. 015068 del 28 de ag 
Ministerio de Educación Nacional. Fls. 120 a 122 del expedie 

PO, identificada con la CC. 
conferido por el Dr. LUIS 

nte judicial de la Nación-
Oficina Asesora Jurídica, 

ejercicio de la Delegación 
to de 2018 expedida por el 

En cuanto a la reclamación del depósito judicial No. 4510100 0733731 por la suma de $ 
4.711.880.00, se ordenó la entrega mediante auto datado 31 	octubre de 2017 folio 108, 
y ya se encuentra elaborado para su entrega. 

Cumplido lo tenor vuelva nuevamente el proceso al respect vo ARCHIVO. 

NOTIFI UESE Y C PLASE 

ANDRADE 

e 

Carmen- varios nuevos 2019-memoria. 
Proceso revisado: sústanciadora. 
auto proyectado: stistanciadora 



Provea. 

Cúcuta, de 28 de Febrero 

El secretario, 

-01 

AíÜ 

>muta 

El eta de 
anutackni 

f.1 	20  

hoy te n I 
estado quel $t tlj 

I Secretario, 

PROCESO ORDINARIO No. 54-001-31-05-004-00-2015-00768-00  

Al despacho !del señor juez informando que el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de C9cuta en providencia datada 28 de noviembre de 2019 CONFIRMÓ 
en su totalidad la Sentencia proferida por el Juez Cuarto Laboral del Circuito de 
Cúcuta datada el 04 de Septiem 	 Costas en ambas instancias. 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veint 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por I superior. 

Ejecutoriado el presente auto pasa el p ceso a la secretaria 
del juzgado para que se liquiden las agencias en dere o y las costas de 
conformidad ccin lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 	licable por principio 
de integración ñornnativa Art. 145 del C.P.T y S.S.. 

NOTIFIQUESE CUMPLASE 

 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANØRADE 

CARMEN 



Provea. 

Cúcuta, de 281 de Febrero de 

El secretario, 

JOSE RA EL RODRIGUEZ 
e/ 

NOTIFIQUESE CUMPLASE 

JOSE FRANCISCØ HERNANDEZ ANDR DE 

El j 

.n11.41I-O 

la 2,_14,,t\R 21)10
:T1:if 20t etda 

la de hoy 
zellin eztu 

CARMEN 	 á Se 

PROCESO ORDINARIO No. 54-001-31-05-004-00-2017-00274-00  

Al despacho 'piel señor juez informando que el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúputa en providencia datada 28 de noviembre de 2019 REVOCÓ en 
su totalidad la Sentencia proferida por el Juez Cuarto Laboral del Circuito de 
Cúcuta datada el 21 de Noviembre 	Costas en ambas instancias. 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veinte. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el uperior. 

Ejecutoriado el presente auto pasa el proc o a la secretaria 
del juzgado para que se liquiden las agencias en derecho y las costas de 
conformidad cón lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. aplic ble por principio 
de integración inormativa Art. 145 del C.P.T y S.S. 



C-3 - AUTOS VARIADOS. 

EJECUTIVO. No. 2018-00080.  

Al Despacho del señor Juez, in 
CAMARA DE COMERCIO d 
de los establecimientos de 
UNO y MICELANEA LA 
antecede, 	apoderado 
secuestro de dichos esta 

Cúcuta, 27 ¿le febrero de 2020. 

El Secretario, 

JO 
	

RAFAEL RODRIGUr GARC A. 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veinte. 

ándo que media 
esta ciudad, acredita la 

omercio MICELANEA LA C 
ASA DEL CARPINTERO DO 

judicial de la parte ejecutante 
ecimientos. Pasa para lo condu 	t 

escrito visto a folios 57 a 63 
scripción de los embargos 

SA DEL CARPINTERO 
y mediante escrito 
licita se ordene el 

Teniendo en cuenta el informe de secr 
Despacho considera procedente acceder a lo solicitado po 
de la parte ejecutante, de conformidad con lo preceptuado 
595 C.G.P., en aplicaci"-on del prinmcipio de integració 
C.P.T.S., por encontrarse perfeccionados los embargos de 
comercio denominados MICELANEA LA CASA DEL 
MICELANEA LA CASA DEL CARPINTERO DOS. 

taría que antecede, el 
el apoderado judicial 

n el numeral 8 del Art. 
noramativa Art. 145 

s establecimientos de 
RPINTERO UNO y 

En consecuencia, se ordena comisionar 
SUPERIOR DE POLICIA de esta ciudad, para llevar a c 
secuestro de los mencionados establecimientos de com 
encuentran ubicados en la calle 3 No. 7-95 Barrio Callejón de 
se le conc- en amplias facultades para la práctica de la m 
efecto d 
	

nar secuestre. Líbrese Despacho Comisorio 
caso. 

NO •IFÍQUESE.- 

I señor INSPECTOR 
bo la diligencia de 
rcio, los cuales se 
esta ciudad, a quien 
ma así como para 
on los insertos del 

JOSÉ FRANCISCcJ HERNÁNDEZ AND ADE. 

El 

J.R.R.G. 
lata AL6 AFITULA8(Jih41. 13kla 

1 2 VtAa 2k- 
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CARMEN 

PROCESO ORDINARIO No. 54-001-31-05-004-00-2018-00090-00 

Al despacho del señor juez informando que el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en providencia datada 28 de noviembre de 2019 CONFIRMO 
en su totalidad la Sentencia proferida por el Juez Cuarto Laboral del Circuito de 
Cúcuta datada el 04 de septiembr e 	ostas en ambas instancias. 

Provea. 

Cúcuta, de 28 de Febrero 

El secretario, 

e 2020. 

JOSE R FAEL RODRIG Z G CIA 

•••• 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veinte. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por superior. 

Ejecutoriado el presente auto pasa el prq4eso a la secretaria 
del juzgado para que se liquiden las agencias en derecIfi y las costas de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. a cable por principio 
de integración normativa Art. 145 del C.P.T y S.S. 

NOTIFIQUESE CUMPLASE 

El juez, 



••• 

NOTIFIQUESE CUMPLASE 

El jue 

JOSE FRANCISCO •4  ANDEZ ANDRADE 

uZGAZU CAUiJ 

Ceguta 
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Dr 1-3fil 

E ecretarto, 

   

PROCESO ORDINARIO No. 54-001-31-05-004-00-2018-00181-00  

Al despacho del señor juez informando que el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en providencia datada 26 de noviembre de 2019 CONFIRMÓ 
la Sentencia proferida por el Ju 	uarto ; 'oral del Circuito de Cúcuta datada 
el 25 de Julio de 2019. Cost.: en ambas instan. as. 

Provea. 

Cúcuta, de 25 de Febre 

El secretario, 

o de 2020. 

JOS RAFAEL RODRIG EZ GARCIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veinte. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el su rior. 

Ejecutoriado el presente auto pasa el proceso la secretaria 
del juzgado para que se liquiden las agencias en derecho y(as costas de 
conformidad i con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. aplicabl por principio 
de integración normativa Art. 145 del C.P.T y S.S.. 

CARMEN 



Provea. 

Cúcuta, de 28 de Febrero de 2020. 

El secretario, 

JOSE AFAEL RODRIGUE GARCIA 

NOTIFIQUESE CUMPLASE 

El juez 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

TO Li_73.PlYakS,  
1 	. 

Y1 2 	• • 
EtGiji.5 	G 

tge Irret Zo."1„ 

al! 

• 

ITAR 292C 

• 

PROCESO ORDINARIO No. 54-001-31-05-004-00-2018-00238-00 

Al despacho del  señor juez informando que el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en providencia datada 26 de noviembre de 2019 CONFIRMÓ 
la Sentencia proferida por el Juez Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta datada 
el 06 de Agosto de 2019. Costas en -su .as instancias. 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, once de marzo de dos mil veinte. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto po el superior. 

Ejecutoriado el presente auto pasa el p ceso a la secretaria 
del juzgado para que se liquiden las agencias en dere ho y las costas de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. aplicable por principio 
de integración normativa Art. 145 del C.P.T y S.S.. 

01,  

CARMEN 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015

